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NUEVO R E G L A M E N T O 

QU E S. M. 

SE HA SERVIDO EXPEDIR 

PARA GOBIERNO 

D E L MONTE PIO 
DE REALES OFICINAS. 

MADRID AÑO DE 1797. 
EN L A IMPRENTA P E L A VIUDA DE IBARRA. 





A exemplar de los Montes 
de piedad que mandó estable
cer mi Augusto Padre y Señor 
(que en paz descanse) para ase
gurar la asistencia y amparo 
de las Viudas y Huérfanos de 
los Cuerpos de la Milicia, y 
de Gobierno y Justicia de mis 
Consejos y Tribunales r tuvo á 
bien resolver que se formase y 
erigiese otro con respecto á las 
Secretarías de los mismos Con
sejos, y demás Oficinas de cuen
ta y razón que tenia destinadas 
para el gobierno y administra-
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cion de mi Real Hacienda, con 
la distinción, y baxo las reglas 
que prescribió en 27 de Abril 
de 1^64. Pero habiendo re
suelto posteriormente en virtud 
de diferentes Reales Ordenes 
ampliar esta gracia á otras Ofi
cinas y empleos, así de dentro, 
como de fuera de la Corte, y 
tenido por conveniente alterar 
algunos de sus artículos para 
el mejor gobierno, he resuelto 
que se forme él presente Re
glamento , que quiero se guar
de y cumpla según se expresa 
en los capítulos siguientes. 
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CAPITULO PRIMERO. 

De las personas comprehendidas 
en este Monte, 

ARTICULO PRIMERO. 

Continuarán comprehendi
das en este Monte todas las 
Oficinas é Individuos que lo es
tán actualmente. 

APvTICULO I I . 

No serán comprehendidos en 
él todos aquellos Individuos que 
en adelante sirviesen empleos 
cuya dotación no llegue á seis 
mil reales á lo menos: circuns
tancia precisa para ser incor
porados en este Monte. 

as 
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ARTICULO IIL 

Continuarán sin embargo 
comprehendidos en él todos los 
Individuos de esta clase de suel
do que se hallasen en posesión 
hasta la aprobación de este Re
glamento. 

ARTICULO IV. 

No serán comprehendidos en 
este Monte los que pasen á em
pleo que se halle comprehendi-
do en los Montes de Ministe
rio ó Militar, ni tampoco aque
llos á quienes me digne yo con
ceder honores ó fuero que les 
dé derecho á qualquiera de los 
dos referidos Montes. 
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ARTÍCULO V. 

Continuarán comprehendi-
dos en éste todos aquellos á 
quienes se haya concedido esta 
gracia por resolución mia ó 
acuerdo de la Junta, y todos 
los que se hallaren en posesión 
hasta el dia en que apruebe 
este Reglamento. 

ARTICULO VI. 

La Junta tendrá facultad pa
ra incluir en el Monte los em
pleados de dentro y fuera de la 
Corte que pertenezcan á Ofici
nas y ramos de cuenta y razón 
de la Real Hacienda , cuyos 
empleos sean de distinción, y 
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disfruten la dotación de seis 
mil reales, y para excluir los 
que parezca debidos. 

CAPITULO 11. 

Pensiones de este Monte, y sus 
circunstancias. 

ARTICULO PRIMERO. 

JLas Viudas y Huérfanos de 
los comprehendidos en este 
Monte que al tiempo de su 
muerte gozaren treinta mil rea
les de sueldo, ó mayor dota
ción , percibirán la pensión 
anual de siete mil reales: des
de veinte mil inclusivé hasta 
treinta mil5 la de cinco mil 
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reales: desde doce mil reales 
inclusive hasta veinte m i l , la 
de tres mil y quinientos; y 
desde seis mil reales hasta do
ce mi l , la de dos mil y qui
nientos reales. 

Continuarán disfrutando las 
pensiones de mil quinientos 
reales, y mil y ciento las Viu
das y Huérfanos que actualmen
te las perciben; y asimismo 
disfrutarán la primera las de 
los empleados que se hallen in
corporados en el Monte hasta 
la aprobación de este Regla
mento con sueldo de tres mil 
á seis mil reales ; y la segunda 
las de los que le tuvieren des
de tres mil abaxo 5 pero no las 
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de los sucesores en sus empleos, 
según se previene en el Art. IL 
Cap. I . 

Las Viudas y Huérfanos de 
los Escribanos de Gobierno del 
Consejo de Castilla, gozarán, 
como hasta aquí 5 cinco mil 
reales de pensión. 

Las de los Escribanos de Cá
mara de los Consejos de Casti
lla , Indias, y Hacienda, la de 
quatro mil realeŝ  y las de los 
Tesoreros de Exército que ac
tualmente se hallaren incluidos 
en este Monte , gozarán siete 
mil reales al año si disfrutaren 
treinta mil reales de sueldo ^ y 
si menos, las que les corres
ponda según él 



(9) 
Y las Viudas y Pupilos de 

los jubilados gozarán la pen
sión proporcionada á los suel
dos que tenian sus maridos 
quando lo fueron. 

ARTICULO 11. 

Tienen derecho á estas pen* 
siones las Viudas y Huérfanos 
cuyos maridos ó padres hayan 
fallecido desde primero de Ene
ro de 1^64, en que tuvieron 
principio los descuentos , en 
adelante, y no las de los que 
hubieren fallecido ántes de di
cho dia. 

ARTICULO III . 

Las Viudas y Huérfanos de 
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los que al tiempo de su muer
te quedasen á deber alguna 
cantidad al Monte. no percibi
rán sino la mitad hasta que que
den reintegrados sus fondos por 
este medio ó por otro. 

ARTICULO IV. 

Gozarán toda la pensión las 
Viudas que quedasen sin hijos, 
y asimismo las que los tuvie
sen 5 pero con la obligación de 
educarlos y sustentarlos. 

ARTICULO V. 

Quando la Viuda con hijos 
muriese ó tomase nuevo estado, 
recaerá la pensión en los hijos 
que no hayan cumplido veinte 



años , y en las hijas que no ha
yan tomado estado. 

ARTICULO VI, 

Corresponderá desde el prin
cipio á los hijos el todo de la 
pensión quandó su padre falle
ciese sin dexar Viuda. 

ARTICULO Vi l , 

Cesará la pensión á los va* 
roñes luego que cumplan vein
te anos, se casen, entren en 
Sacerdocio, ó profesen en Re
ligión. 

ARTICULO VIII . 

Solamente cesará á las hijas 
quando profesen en Religión, ó 
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se casen, no hallándose en las 
circunstancias que se previe
nen en el Artículo X. de este 
Capítulo. 

ARTICULO IX. 

Según los hijos vayan mu
riendo 6 perdiendo el derecho 
á la pensión , irá recayendo es
ta en los demás ^ y aunque 
quede reducida á un solo hijo 
ó hija, la gozará hasta que por 
las circunstancias prevenidas en 
los Artículos VIL y VII I . pierda 
el derecho á ella. 

ARTICULO X. 

Las Viudas sin hijos, y las 
Huérfanas que se hallaren dis-
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frutando toda la pensión, re
servarán aunque se casen el de
recho al Monte, y volverán á 
disfrutarla quando fallezcan sus 
nuevos maridos, á menos que 
por éstos adquieran derecho á 
otra pensión en este Monte, ó 
en qualquiera de los otros dos. 

ARTICULO XL 

A los Huérfanos que sirvie
sen en la Milicia en calidad de 
Cadetes, y empezaren su car
rera ántes de los diez y ocho 
años de edad, no solo les con
tinuará la pensión hasta los 
veinte, como á todos los de-
mas , sino que se les asistirá con 
ella, siendo menor de doscien-
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tos ducados; y si fuese mayor, 
con esta cantidad hasta que 
sean Oficiales, cerrándoles este 
auxilio á 'los treinta años de 
edad, aunque permanezcan de 
Cadetes, por considerarse que 
la falta de ascenso en este 
tiempo no puede proceder si
no de su poca aplicación ^ ó 
menos arreglada cpnducta. 

ARTICULO XII. 

Quando la pensión perte
nezca á menores , corresponde
rá su cobranza y conservación 
á la persona que su padre hu
biere nombrado en su última 
disposición; y en su defecto al 
Tutor ó Curador que nombra-



( i S ) 
re la Juáticia v si la Junta del 
Monte no dispusiese otra co
sa en utilidad de los Huérfa
nos. 

ARTICULO XIII. 

Quando los Pensionistas se 
establecieren fuera de mis Do
minios con residencia fixa , les 
cesará la pensión, y se enten
derá haber fixado residencia 
quando su ausencia pasare de 
un año ^ pero si fuere menor 
volverán á adquirir derecho á 
la pensión, y la recibirán sin 
intermisión álguna, justificando 
con documento autorizado por 
el Ministro ó Cónsul de Espa-
fia que resida donde hubieren 
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estado, no haber dexado el que 
tenían. 

ARTICULO XIV. 

No son comprehendidos en 
esta providencia los que por 
resolución mia pasen á Reynos 
extrangeros , sea ó no tempo
ralmente , ni los que sirven en 
mi Exército, cuyos Regimien
tos hayan de pasar fuera de 
mis Dominios ; pero deberán 
siempre presentar certificación 
y documentos con que acre
diten su permanencia en aque
llas circunstancias que les dá el 
derecho al Monte. 
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ARTICULO XV. 

"No tendrán derecho á pen
sión las Viudas y Huérfanos de 
los que se hayan casado á los 
sesenta años de edad antes del 
dia 24 de Septiembre de 1784, 
en que me digné resolverlo así. 

ARTICULO XVL 

Tampoco la tendrán las de 
los que se casaren sin licen
cia de la Junta , aunque ale
guen para ello ignorancia 5 ú 
otro motivo; pues quando fue
re necesaria la reserva, lo ex
presarán así en sus instancias. 
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ARTICULO XVIT. 

Para que los Empleados de-
xen derecho á las pensiones de 
este Monte deberán para ca
sarse pedir licencia á sus res
pectivos Xefes, explicando las 
circunstancias de la novia ̂  y 
si las estimaren correspondien
tes , darán cuenta de todo á 
la Junta , para que concedi
da la licencia, se tome de ella 
razón por la Contaduría del 
Monte. 

ARTICULO XVIIL 

Quando un Pensionista del 
Monte desee mudar su domi
cilio , deberá, para mantener 
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su derecho á la pensión , diri
gir esta instancia á la Junta 
por medio de su Protector, ex
presando en su memorial el 
Pueblo donde hubiere de fixar 
su residencia, para que luego 
que la Junta tuviese á bien con
ceder la licencia, se dé aviso al 
Protector, y se pasen los Ofi
cios correspondientes para que 
se les satisfaga en el lugar don
de va á residir: deberá tam
bién en este caso sacar certifi
cación del Tesorero ó Admi
nistrador del parage de donde 
saliese, en que conste hasta que 
tiempo se halla pagada su pen
sión , y la remitirá á la Junta / ^ O ^ 
por medio de su Protector, pa-/>0 
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ra que se dé orden, señalan
do el dia desde que se la ha de 
abonar ; y presentará para el 
primer pago la correspondien
te certificación del Párroco del 
Lugar que dexa, en que conste 
haberse mantenido allí en el 
estado que le dá el derecho al 
Monte ^ ademas de la ordina
ria , que también presentará del 
Párroco del Lugar en donde 
ya reside, 

ARTICULO XIX. 

Para evitar las dudas que han 
ocurrido sobre la inteligencia 
de quienes son los Xefes de las 
Oficinas, declaro: que respec
to las que pertenecen á los Conr 
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sejos y Tribunales , lo son los 
Presidentes ó Gobernadores de 
ellos. 

CAPITULO I I I . 

De los fondos del Monte. 

ARTICULO PRIMERO. 

Todos los que fueren incor
porados en este Monte satisfa
rán á su ingreso seis mesadas 
de los sueldos señalados á sus 
plazas, y otras tantas de las 
asignaciones que gocen á mas 
de ellos, y deban subsistir en 
los sucesores de los empleos: 
deberán hacer esta entrega por 
mesadas en los dos primeros 
años. 
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ARTICULO 11. 

No satisfarán mesadas de las 
asignaciones ^¡ue sean puramen
te personales ^ esto es, que no 
pasen á los sucesores en los 
empleos. pero no se hará no
vedad con los que estén actual
mente en posesión de satisfa
cerlas. 

ARTICULO I I I . 

Siempre que qualquier Indi
viduo de los comprehendidos 
en el Monte obtenga empleo 
de mayor dotación, contribuí- X 
rá con seis mesadas de la dife
rencia de los sueldos, verifi
cándose estos descuentos por 



íiiesadaá efi el primer año, 

ARTICULO IV. 

Los que entrasen á ser in
corporados en el Monte, por
gue pertenezcan á Oficina com-
prehendida en é l , y haber op
tado á plaza de seis mir reales, 
deberán contribuir con las seis 
mesadas del todo del sueldo en 

7. .... <, 
el tiempo que se previene en el 
Artículo primero. 

ARTICULO V. 

^^Será fondo del Monte el deŝ  
cuento de doce maravedís en 
escudo , que deberán satisfacer 
todos los comprehendidos en 
él del total de los sueldos , f 
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asignaciones de la clase que se 
expresan en el Artículo pri
mero. 

ARTICULO VI. 

Los que se incorporen en el 
Monte , sea por optar á plaza 
de seis mil reales, ó por otro 
motivo i satisfarán estos des
cuentos desde que empezaron á 
tener sueldos. 

ARTICULO VIL 

No dexarán de satisfacer
se , ni por usar de Real licen
cia con medio sueldo , ni por 
estár satisfaciendo la Media an-
nata á mi Real Hacienda , ni 
por otra ninguna causa» 
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ARTICULO VIH. 

Quando me digne mandar que 
el que tenga mas de un sueldo, 
ceda los restantes á favor de 
mi Real Erario, se abonarán á 
la Tesorería del Monte por la 
General todas las mesadas y 
descuentos que hubieran satis
fecho los Individuos por los 
sueldos que cedieron. 

ARTICULO IX. 

. Aplico de mi Real Erario 
para fondo de este Monte qua-
tro mesadas de supervivencia; 
esto es , del sueldo de todas 
las plazas que por muerte, se
paración , ú otro motivo, va-
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casen de todos los incorpora
dos en él: y esta gracia se ex
tiende también respecto de las 
asignaciones de la clase expre
sada en el Artículo primero de 
este Capítulo. 

ARTICULO X. 

Las quatro mesadas pertene
cientes á las pensiones pura
mente personales de que actual
mente se hacen descuentos, de
berán ser depositadas por los 
Interesados en la Tesorería del 
Monte. 

ARTICULO XL 

Aplico también de mi Real 
Erario en beneficio de sus fon-
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dos doce maravedís en escudó 
de los sueldos y asignaciones 
de la clase referida, del tiem
po en que los empleos compre-
hendidos en él estuvieren va
cantes , y para que la Junta se
pa lo que corresponda al Mon
te por esta razón, le pasarán los 
Xefes de todas las Oficinas, ca
da dos meses, una relación cer
tificada de los empleos que ha
yan vacado, sus sueldos, y tiem
po que hayan estado sin pro
veerse. 

ARTICULO XIL 

En el caso de que cotejados 
los cargos del Monte con los 
fondos de su dotación, halle te 
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Junta que aquellos no pueden sa
tisfacerse sin ruina del Monte, 
me consultará los auxilios que 
se puedan aplicar , para que 
pueda cumplirse según mi vo
luntad. 

CAPITULO IV. 

Recaudación de los fondos del 
Monte, 

ARTICULO PRIMERO. 

Las diferentes Caxas por don
de se satisfacen los sueldos de 
la mayor parte de las Oficinas 
comprehendidas en este Mon
te , exigen para la recaudación 
de sus fondos distintas preven
ciones que las que están esta-
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blecidas para los del Ministerio 
y Militar, y por esto se ha 
de observar lo siguiente. 

ARTICULO 11. 

1 Xefe de cada Oficina ha 
de cuidar con responsabilidad, 
que se cumpla en ella lo preve
nido en este Reglamento. 

ARTICULO I I I . 

Estos mandarán formar cada 
quatro meses una relación de 
todos los Individuos de su Ofi
cina comprehendidos en el 
Monte, con expresión de la cla
se de cada uno, su sueldo y asig
naciones sujetas á descuento, 
notando en esta relación el ha-
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bér que les cupo por uno y otfó 
motivo en el tiempo que com-
prehenda , y lo que les cor
respondió en él satisfacer al 
Monte, y á mi Real Erario pot 
supervivencias y vacantes , y 
se depositará esta suma en la 
Tesorería ó Depositaría, y don
de no la hubiese, en una caxa 
que se destinará á este fin, y se 
encargará á un Individuo de la 
Oficina. 

ARTICULO IV. 

Han de entregar los Xefes 
las referidas relaciones al Teso
rero , Depositario ú Oficial Li-? 
brancista, para que acudiendo, 
con ella i Ja Tesorería del Mon--
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te, se haga la entrega de su im-
porte. 

/ 
ARTICULO V. 

Los que hagan estas entre
gas , exigirán del Tesorero del 
Monte Carta de pago del im
porte que contenga la relación, 
la que habrán pasado antes á la 
Contaduría de él para que se 
saque el correspondiente cargo 
al Tesorero , y las recogerán 
para su resguardo. 

ARTICULO VI. 

Igual método se ha de ob
servar por los Xefes de las Con
tadurías y Tesorerías de Exér-
cito , con la diferencia de que 
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el caudal que corresponda al 
Monte, se ha de entregar cada 
tres meses en la Tesorería res
pectiva , sacando Carta de pa
go á favor de la Tesorería ge
neral, que se remitirá á la Jun
ta del Monte con la relación 
de descuentos, para que reco
giéndose su importe por el Te
sorero del Monte, dé á su con
tinuación la correspondiente 
Carta de pago, que intervenida 
por el Contador, se pasará de 
oficio por la Junta á la Oficina 
de su origen. 

ARTICULO VIL 

Los Directores generales de 
Rentas, y los Administradores 
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generales de la del Tabaco y 
Correos continuarán remitien
do las relaciones generales de 
los descuentos hechos á los de
pendientes de sus respectivas 
Oficinas de fuera de la Corte 
comprehendidos en el Monte, 
en los plazos que lo executan. 

ARTÍCULO VIH. 

Cada uno de los Xefes des
pachará certificación formal de 
las vacantes , sea por muerte ó 
por otro motivo, y recibirá de 
las respectivas Tesorerías las 
quatro mesadas de superviven
cia, y el descuento de los doce 
maravedís, dando recibo á su 
continuación , que sirva de da-
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ta al Tesorero que hace esta en
trega , y depositará este cau
dal en su propia caxa. 

ARTÍCULO IX. 

Se satisfarán siempre las su
pervivencias , y los maravedís 
del tiempo de las vacantes por 
las Tesorerías de donde perci
ba su sueldo el Individuo que 
causó este adeudo. 

ARTICULO X. 

s / Los jubilados de empleo 
comprehendido en el Monte, 
deberán contribuir á él con los 
descuentos de doce maravedís 
en escudo respectivos á los suel
dos que gozaban quando 3e les 
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jubiló, y estos se incluirán en 
las relaciones de las Oficinas á 
que pertenecían al tiempo de su 
jubilación , satisfaciéndose las 
quatro mesadas de superviven
cia por las Oficinas por don
de cobraban sueldo antes de ser 
jubilados, y con arreglo á él. 

ARTICULO XL 

Quando por acuerdo de la 
Junta continúe incorporado en 
este Monte un Individuo que 
servia interinamente con la do
tación de seis mil reales á lo 
menos un empleo que se diere 
á otro en propiedad ? deberá se
guir contribuyendo con los des
cuentos proporcionados al suel-
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do que disfrutaba: estos serán 
comprehendidos en la relación 
que se pongan los del propieta
rio, y las supervivencias se abo
narán por la misma Tesorería. 

ARTÍCULO XII. 

Siempre quje me dignare 
transferir á los hijos los em
pleos de sus padres , y estos 
se hallasen comprehendidos en 
el Monte, podrán continuar en 
é l , satisfaciendo los descuen
tos proporcionales al sueldo 
que disfrutaban, y las super
vivencias se abonarán por las 
Tesorerías de donde los co
braban. 
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ARTICULO XÍÍL 

Los descuentos de los agre
gados á Oficinas comprehendi-
das en el Monte, y que estén 
incluidos en él, se incluirán en 
las relaciones de la Oficina á 
que tengan su agregación, 

ARTICULO XIV. 

Lo mismo se executará con 
los que pertenezcan á Oficinas 
que se reformen , en caso de 
ser agregados á otra ; pero si 
después de la reforma no se les 
destinase , deberán, ademas de 
satisfacer los descuentos, depo
sitar las supervivencias respec
tivas al sueldo que obtenían en 
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la Tesorería del Monte; y si 
no lo hiciesen en el término de 
un año, perderán el derecho á 
é l : en este caso, y en el de no 
continuar satisfaciendo los des-
cuentos, se les tratará como 
nuevos incorporados quando 
logren después otros destinos 
comprehendidos en el Monte; 
pero si lo hubiesen executado 
hasta su nueva colocación, solo 
se les exigirán las mesadas de 
entrada de la diferencia de los 
sueldos, y se les devolverán las 
supervivencias que tenían de
positadas , porque deberán sa
tisfacerse por la Tesorería de su 
nuevo destino. 

Los descuentos de esta clase 



(39) 
de Individuos que quedasen sin 
destino 5 se comprehenderán en 
las relaciones de la Oficina 
que determine la Junta, sin que 
por ningún motivo puedan ex
cusarse los Xefes de ellas , ni 
dexar de admitir estos descuen
tos. 

ARTICULO XV. 

A los empleados que hayan 
sido depuestos ó separados, y 
por resolución mia se les vuel
va á colocar en el empleo com-
prehendido también en este 
Monte, solo se les exigirán las 
mesadas de ingreso de la dife
rencia de los sueldos; pero de
berán contribuir con los des-
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cuentos respectivos al sueldo 
que tenían en su separación, y 
por todo el tiempo de ella. 

Para que las Viudas y Huér
fanos de los Individuos com-
prehendidos en el Monte, que 
por quiebra de caudales de mi 
Real Hacienda haya yo tenido 
á bien separar, ó deponer de 
sus empleos, tengan derecho á 
las pensiones, deberán hacer 
constar con documento autén
tico , que está cubierta, ó ase
gurada la R.eal Hacienda del 
alcance , y entonces deberán sa
tisfacer lo que hubieren quedado 
á deber al Monte estos Indivi
duos desde el dia de su separa
ción ó deposición^ y las pensio-
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nes serán correspondientes á los 
sueldos que gozaban altiempode 
la quiebra, exigiéndose los des
cuentos con esta proporción, que 
deberán entregar en la Tesore
ría del Monte antes de empezar 
á cobrar, y asimismo las quatro 
mesadas de supervivencia. 

Continuarán con derecho á 
él las Viudas y Huérfanos de 
los de esta clase, que justifiquen 
con documento auténtico ha
ber sido declarados estos por 
inocentes y buenos servidores 
mios ^ y en este caso deberán 
satisfacer al Monte los descuen
tos que hubiesen quedado á de
ber : las supervivencias se sa
tisfarán de mi Real Hacienda^ 



(40 
y las pensiones serán corres
pondientes al sueldo que goza
ban quando fueron separados. 

AUTICULO XVI. 

Si yo tuviese á bien enviar 
á América alguna persona de 
las comprehendidas en el Mon
te , continuará con derecho á 
é l , y satisfará los descuentos 
proporcionales al sueldo que 
gozaba antes de salir de Espa
ña, y las supervivencias las de
positará en la Tesorería del 
Monte; pero si en el destino á 
que pase gozase de algún Monte, 
perderá este, y lo que á él hu
biere satisfecho. 
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ARTICULO XVIL 

Todos los que obtuvieren 
empleos que les diese derecho 
á uno de los otros dos Montes, 
perderán con el que pase á ellos 
todo lo que hubieren descon
tado en favor de este, y los 
que pasasen á él después de ha
ber estado incorporados en al
gunos de los otros dos, serán 
considerados como nuevos in
corporados , satisfaciendo los 
descuentos desde que empe
zaron á tener sueldo, y las seis 
mesadas del todo de él. 

r O 

wm m 
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C A P Í T U L O V. 

Método para satisfacer las 
pensiones, 

ARTICULO PRIMERO. 

'e harán los pagos de las pen
siones de este Monte, de qua-
tro en quatro meses , con la 
mayor puntualidad. 

ARTICULO lí. 

Los Protectores de las Pen
sionistas deberán pasar á este 
efecto , y en cada tercio una 
circunstanciada relación de las 
pensiones que deben pagarse 
por los que hayan sido depen
dientes de su Oficina, con dis-
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tinción del parage donde co
bra cada Pensionista, acompa
ñando las justificaciones de las 
que hayan de percibirla en 
Madrid. 

ARTICULO IIL 

La Junta pasará á los Inten
dentes de Exército, y Admi
nistradores generales de la Ren
ta del Tabaco, las correspon
dientes relaciones de las Pen
sionistas que hayan de ser sa
tisfechas por estas Oficinas, con 
expresión de las pensiones que 
gozan, y tiempo hasta que se 
hallen satisfechas, para que en 
su vista dispongan estos pagos. 
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ARTICULO IV. 

Así los Tesoreros de Exércí-
to á las que residan en sus Pla
zas, como los Administradores 
de Tabaco á las que estuvie
ren en otros Pueblos, harán los 
pagos de estas pensiones en los 
términos que prevengan los In-
tendes de Exército, y los Ad
ministradores generales de la 
Renta del Tabaco, y exigirán 
de las partes los correspondien
tes recibos, haciéndolas entre
gar otro al fin del año, que 
comprehenda todo lo que hubie
sen cobrado en é l , con expre
sión de haberlo recibido del 
Tesorero del Monte por mano 
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del de Exército, ó del depen
diente de la Renta del Tabaco 
que haya hecho el pago , y 
acompañarán la fe de haberse 
mantenido y mantenerse en es
tado de gozar la pensión. 

ARTICULO V. 

En fin de Agosto de cada 
año se cortará la cuenta para 
la formalizacion de los pagos 
executados por los Tesoreros de 
Exército, con lo que habrá lu
gar para ordenar aquella* 

ARTICULO VI. 

Luego que estos hayan for
malizado los pagos de todo el 
año 5 deberán formar una reía-
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eion de ellos, con expresión 
de las personas y motivos, á la 
que acompañarán los recibos 
originales de los Interesados, y 
los documentos justificativos de 
su estado. 

ARTICULO VIL 

Pasará el Intendente á la 
Junta esta relación y documen
tos , para que examinada inme
diatamente por la Contaduría 
del Monte , se expida el com
petente Libramiento á favor del 
Tesorero general , y de este 
modo se reintegre la Real Ha
cienda de los caudales que 
supla. 
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ARTICULO VIII. 

Los Administradores de la 
Renta del Tabaco remitirán 
igualmente á fin de año á la 
Administración general de la 
Renta los recibos originales de 
las partes, que comprehendan to
do el año, con las justificaciones 
ya prevenidas; y los Adminis
tradores generales pasarán estas 
relaciones ó copias de ellas á 
la Junta del Monte, para que 
exáminadas por su Contaduría, 
se formalice el Libramiento de 
su importe á favor del Tesore
ro principal de la Renta; que 
de este modo quedará reinte
grada de lo que hubiese suplido. 

d 2 
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ARTICULO IX. 

Los referidos Tesoreros de 
Exército, y Administradores 
del Tabaco executarán estos pa
gos, en virtud de aviso que 
de acuerdo de la Junta den los 
Intendentes de Exército á los 
unos , y los Administradores 
generales á los otros, hasta que 
ocurra novedad en el estado 
del Pensionista ^ pues inmedia
tamente que la hubiese deberán 
suspender la satisfacción, hasta 
que poniéndose esta en no
ticia de la Junta por medio 
de las partes y de sus Protec
tores, se pase nuevo aviso al 
respectivo Intendente de Exér-
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cito, ó Administradores gene
rales de la Renta del Tabaco. 

C A P Í T U L O V I . 

Junta de Dirección del Monte, 
y Protectores de las Viudas 

y Huérfanos. 

ARTICULO PRIMERO. 

H a b r á una Junta para la Di
rección y gobierno de esté 
Monte, que se compondrá de 
un Presidente y quatro Minis
tros , el primero perpetuo , y 
los Ministros por quatro años, 
cesando por alternativa el mas 
antiguo. El Presidente ha de 
ser el Gobernador de mi Con
sejo de Hacienda, y los Minis-

¿3 



tros, uno de los Secretados de 
la Cámara de Castilla, y demás 
Consejos ̂  uno de los tres Con
tadores generales de Valores, 
Distribución ó Millones, alter
nando con los de Indias y Or
denes; uno de los Tesoreros 
generales ó Ministros del Tri
bunal de la Contaduría mayor 
de Cuentas; y uno de los Direc
tores generales de Rentas, ó 
Administradores generales de 
la del Tabaco. 

ARTICULO 11. 

Protectores de las Viudas y 
Pupilos serán los Xefes de las 
mismas Oficinas á que corres
pondieron sus respectivos ma-
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ridos ó padres; y caso de au
sencia ó vacante , lo será el 
que ocupe su plaza» 

ARTICULO III . 

Todas las semanas habrá 
Junta en la Sala destinada para 
ellas en la Casa de la Aduana, 
en donde se halla colocada la 
Oficina del Monte. A las Jun
tas será voluntaria la asistencia 
del Presidente. Deberá concur
rir el Secretario-Contador, subs
tituyéndole en caso de ausencia 
ó enfermedad el Oficial mayor, 
y en su defecto el que le siga. 

ARTÍCULO ÍV. 

Solamente el Presidente y 
d4 
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Ministros de la Junta tendrán 
voto en ella: este será igual, y 
su instituto el de mirar por la 
mejor dirección, conservación 
y aumento del Monte, propo
niéndome el mas útil empleo 
del caudal que sobrare, cuidan
do de que se cumplan sus pia
dosos fines, observándose reli
giosamente lo prevenido en es
te Reglamento. Me consultará 
las dudas que ocurran, y resis
tirá todo género de limosnas, 
auxilios, socorros y dotaciones, 
aunque sean en la necesidad 
mas estrecha , fuera de lo pre
venido en este Reglamento, 
porque mi voluntad constante 
es, que sin nueva resolución 
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mía i en nada se altere, dismi
nuya ni extravíe esta determi
nada dotación de Viudas y Huér
fanos , que por la intención de 
los mismos que contribuyen á 
ella la declaro por de riguro
sa justicia, y quiero que por 
ningún acontecimiento se ex
tiendan estos caudales á otras 
obras de piedad , sino á las que 
prescribo en este Reglamento, 
ni que tengan mas duración ni 
aplicación que la que se pres
cribe en é l 

ARTÍCULO V. 

La Junta llevará la corres
pondencia por medio del Se
cretario-Contador con los Pro-
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lectores ; y para esto, y quan-
to ocurra, estará á su orden la 
Oficina y empleados del Mon
te: procurará se conteste, sin 
perder tiempo, á todos los in
formes , noticias, representa-* 
ciones y memoriales que remi^ 
tan los Protectores , para el 
pronto despacho de los intere
sados ̂  y hará que todos estos 
papeles se coloquen en la Ofi
cina para lo que convenga. 

ARTÍCULO VI. 

También cuidarán los Pro
tectores de ofrecer á la Viuda é 

/ y y Hijos de los dependientes, lue-
' / // g0 que fallezcan , todos los ofi-
f / J ^s cios de protección y amparo. 

/ 

/ 
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y dispondrán que pongan en su 
mano un memorial en que pi
dan la pensión: si dexase Viu
da con hijos § se expresará el 
dia en que murió el emplea
do , los hijos que ha dexa-
do de legítimos matrimonios, 
sus nombres, edades, estado y 
fees de Bautismo : unirá á es
te memorial la fé de Casamien
to ^ y si ha sido después del 
establecimiento del Monte , la 
correspondiente habilitación 
para el goce de sus pensiones. 
Si el empleado dexase Viuda 
sin hijos, no necesita otros do
cumentos que los que corres
ponden á su Casamiento , y en 
ningún caso es necesaria su fé 
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de muerte, porque con el in^ 
forme del Protector ha de te
nerse por notoria. Unirá este á 
los documentos referidos lo 
que se le ofrezca exponer, y lo 
remitirá todo á la Junta por 
mano del Secretario-Contador. 

ARTICULO VIL 

Quando el empleado dexare 
hijos, y no muger, se formará 
el memorial á nombre de ellos 
por su Tutor, Curador, parien
te ó extraño 5 ó por el mismo 
Protector^ y recogiéndose las 
fees de Bautismo y Matrimo
nio , y copia de la licencia para 
casarse, lo remitirá el Protec
tor á la Junta con su informe. 
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ARTICULO VIH. 

Declarada la pensión ? se da
rá aviso al Protector respecti
vo , y cuidará este del estado 
del Pensionista, para dar cuen
ta á la Junta, luego que mue
ra 6 pierda aquel que le da de
recho á la pensión, remitiendo 
fé de ello con su informe^ si 
de algún matrimonio no pudie
se sacar justificación, remitirá 
lo que le fuere posible formar. 

ARTICULO IX. 

Será cargo de los Protecto
res remitir á la Junta en tiempo 
oportuno las correspondientes 
relaciones de las pensiones que 
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correspondan pagarse por su 
conducto, nombrando todos 
los Pensionistas que estén en 
goce de cada una ^ recordando 
la edad de los hijos, y expre
sando el estado de las Viudas y 
Huérfanas. A los Pensionistas 
que residan á vista del Protec
tor , bastará el informe de este 
para justificar su existencia; pero 
respecto de los que viviesen en 
otra parte , se deberá remitir 
con la relación las fees. de Viu
da, con informe separado que 
compruebe su verdad. 

ARTICULO X. 

Cuidarán los Protectores que 
las Viudas ó Pupilos que no 



quieran percibir por sí sus res
pectivas pensiones , pongan en 
su mano el suficiente poder á 
favor de la persona que quieran 
se las cobre, y le remitirán á la 
Junta, notando en la relación 
el nombre del Apoderado ^ y 
en el caso que los interesados 
quieran hacer por sí la cobran
za , lo notarán así los Protec
tores en la relación. 

ARTICULO XL 

Dirigirá k Junta las consul
tas que me hiciere por la Via 
reservada del Despacho de Ha
cienda. 
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ARTICULO XÍL 

Tendrá la Junta facultad pa
ra declarar por sí en qué caso 
tiene lugar la pensión que se 
solicita, su quota , y quando 
debe extinguirse ^ y solo me 
consultará los dudosos; y quie
ro que la inspección de esta 
Junta sea privativa, con inhi
bición de todos los Consejos y 
Tribunales , sin admitir con
tenciones. 

ARTICULO XIII. 

Concedo á la Junta la juris
dicción necesaria para que por 
medio de los Protectores ave
rigüe , reintegre y castigue los 
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agravios y fraudes cometidos 
contra el Monte 5 y para que 
allanen y terminen providen
cialmente las diferencias que 
sobre el disfrute de las pensio
nes ocurran entre los compar
tícipes. 

CAPITULO VIL 
De la Secretaría , Contaduría 

y Tesorería, 

ARTICULO PRIMERO. 

H a b r á una Oficina que reúna 
los dos respectos de Secretaría 
y Contaduría , compuesta de un 
Secretario-Contador, siete Ofi
ciales , quatro Escribientes con 
sueldo ? un Portero y un Mo-
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zo. Las dotaciones de todos se 
satisfarán de los fondos del 
Monte ; y las vacantes se pro
veerán por mí á propuesta de 
la Junta. 

ARTICULO íí. 

Las horas en que debe asis
tirse á esta Oficina serán des
de las nueve hasta la una por 
el invierno ^ y desde las ocho 
hasta las doce en verano; y 
hasta poner corrientes los ne
gocios, se deberá asistir también 
dos horas por la tarde; y por 
punto general por las tardes y 
las noches al fin de los tercios 
para no detener á las Viudas y 
Huérfanos en el pago de sus 
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pensiones. Para que el Secre
tario-Contador pueda desem
peñar los cargos que se pre
vienen en los siguientes artícu
los , no se dexará de asistir si
no los Domingos y dias de la 
Ascensión, Corpus, Jueves y 
Viernes Santo. 

Cargos del Secretario-Contador 
como Secretario, 

ARTICULO III . 

El primer cargo del Secre
tario será dar cuenta de las 
Reales Resoluciones que le co
municare , de las relaciones de 
descuentos que remitan los Xe-
fes de las Oficinas, de las ins-
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tancias de las Viudas y Huér
fanos sobre pago de pensión 
ó mudanza de domicilio ^ y de 
las que ocurran de los com-
prehendidos en el Monte so
bre licencia para casarse, ó 
declaración de qualquiera du
da que pueda ocurrir: preten
sión á incorporación de los 
empleados que no lo estén ^ y 
por punto general de todos los 
papeles que lleguen á su mano, 
y pertenezcan al Monte, sen
tando á continuación los Acuer
dos que dicte la Junta. 

ARTICULO IV. 

Empezará la inmediata con 
la lectura de estos Acuerdos, y 



( ^ ) 
hallándolos la Junta conformes 
á sus intenciones, los rubrica
rá en el libro en que estarán 
escritos,el Presidente ó Minis
tro que haga sus veces. 

ARTICULO V. 

Contestará á los Xefes de las 
Oficinas el recibo de las rela
ciones é instancias que le re
mitan ^ dispondrá que se ex
tracten los memoriales y re
presentaciones, y comunicará 
los Acuerdos en nombre de la 
Junta á los mismos Xefes, ó á 
las personas á quienes corres
ponda. 

«3 
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ARTICULO VI. 

Extenderá las consultas que 
la Junta acuerde hacerme, y los 
informes que haya tenido á 
bien pedirla. 

ARTICULO VIL 

Remitirá á los Xefes de las 
Oficinas de fuera de Madrid las 
correspondientes Cartas de pa
go del Tesorero del Monte, to
mada la razón por el mismo 
como Contador. 

ARTICULO VIII. 

Dispondrá que se haga un 
breve resumen de cada expe
diente de que haya dado 



(^9) 
cuenta, y con el respectivo 
Acuerdo hará que se extiendan 
en un Libro destinado á este 
fin. 

ARTICULO IX. 

Cuidará de que se copien á 
la letra en libro separado las 
Reales Ordenes que comunica
re, y las consultas é informes 
que la Junta me hiciere, colo
cando y custodiando estos orí-
ginales con toda distinción. 

ARTICULO X. 

Dispondrá que las pensiones 
y licencias de casamiento se re
gistren en otro libro separado, 
con expresión del dia en que 

€4 
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las hubiere acordado la Junta. 

ARTICULO XI. 
Tendrá también otro libro 

en que hará copiar la corres
pondencia con las Oficinas de 
dentro y fuera de la Corte. 

Cargos del Secretario-Contador 
como Contador, 

ARTICULO XII. 

Deberá intervenir todas las 
Cartas de pago de los caudales 
que recibiese el Tesorero , que* 
dándose con copia á la letra 
de ellas ̂  le sacará la partida 
de cargo en el correspondien
te libro ? la rubricará y anota-
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rá en las copias de las Cartas 
de pago, la formación del 
cargo 5 y número del pliego en 
que queda sacado. 

Intervendrá también los Car
garemes que dé el Tesorero de 
las partidas que se le entreguen 
á buena cuenta , notando al 
margen del asiento que lleve 
de ellas el dia en que haya da
do dichos Cargarémes. 

ARTICULO XIII. 

Formará según los acuerdos 
de la Junta todos los Libramien
tos contra el Tesorero, así por 
pensiones y sueldos, como por 
gastos de escritorio, sentando 
en el libro de Data el impor-
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de ellos, y motivo de su 

espacho, y quedándose con 
los documentos que los funda
ren , puesta en ellos la nota de 
pago , y archivándolos con la 
copia de los Libramientos: es
tos se despacharán á nombre 
de la Junta firmados por él, 
como Contador, y por el Pre
sidente ó Ministro que la pre
sida , y puesto á su continua
ción el recibo de la parte le
gítima intervenido por el Con
tador , y con estas circunstan
cias serán recado de Data al 
Tesorero. 

ARTICULO XIV. 

A cada Pensionista formará 
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m asiento particular por don
de se verifique el derecho á la 
pensión, fundado en los docu
mentos que lo prueben, que 
han de acompañar al mismo 
asiento, y á su continuación 
notará los pagos cjue se hicie
sen. 

ARTICULO XV. 

Tendrá, ademas de los libros 
de Cargo y Data, otro manual 
de la entrada , salida, y exis
tencia en las Arcas, para que 
quando se ofreciere se com
pruebe ésta sin dilación algu
na ^ y no entrará, ni saldrá 
caudal en ellas sin su inter
vención, y dará razón de su es-



tado siempre que lo pida la 
Junta. 

ARTICULO XVI. 

Deberá tener liquidada la 
cuenta del Tesorero en todo 
el mes de Junio próximo} dar 
cuenta á la Junta de su estado, 
y aprobada por esta la archi
vará, dando al Tesorero su fi
niquito. 

ARTICULO XVIL 

Del Tesorero. 

Será Tesorero del Monte el 
que lo sea de Rentas ? y esté 
en exercicio. 
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ARTICULO XVIII. 

Este deberá custodiar todos 
los caudales pertenecientes al 
Monte, dando las correspon
dientes Cartas de pago , con 
relación á su origen, y previ
niendo en ella la precisa cir
cunstancia de haberse tomado 
razón por la Contaduría. 

ARTICULO XIX. 

Recogerá asimismo los Car
garemes ó Harebuenos que ha
ya dado de caudales interinos, 
dando a su tiempo la corres
pondiente Carta de pago formal 



con las aplicaciones que debie
ren darse. 

ARTICULO XX. 

No recibirá á buena cuenta, 
ni por otro motivo, caudal al
guno sin que de él se haya to
mado razón por la Contaduría, 

ARTICULO XXL 

Pagará puntualmente todos 
los Libramientos que sean ex
pedidos, como vá prevenido en 
el Artículo XII de este Capí
tulo. 
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ARTICULO XXII. 

Dará razón por relación , ó 
estado de los caudales, siempre 
que lo pida la Junta. 

í ARTICULO XXIII. 

Entregará precisamente en la 
Contaduría la cuenta del año 
en todo el mes de Marzo pró
ximo, y cubrirá los alcances 
si los hubiese en dinero efec
tivo. 

ARTICULO XXIV. 

Los caudales se custodiarán 
en una Arca de tres llaves} 
tendrá la una la Junta 9 otra el 



Contador, y otra el Tesorero; 
y para entrar 6 sacar caudales, 
y reconocer ó comprobar los 
que hubiese, asistirá el Minis
tro que nombre la Junta con el 
Secretario-Contador y el Te
sorero : solamente quedarán en 
poder de este los caudales pre
cisos de quatro meses de pen
siones , y estos se sacarán al 
tiempo que vaya á hacerse el 
pago de ellos. 

Y siendo mi Real voluntad 
que el contexto de estas deter* 
minaciones y reglas que van 
establecidas, se observe y guar
de en todo : MANDO á Vos el 
Gobernador de mi Consejo de 
Hacienda, Ministros de la Jun-» 
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ta del Monte , Presidentes y 
Gobernadores de mis Consejos, 
Secretarios , Contadores , Te
soreros , Xefes de las Oficinas 
que le componen, y demás Per
sonas á quienes pueda tocar y 
pertenecer ,*Vo vayan ni per
mitan i r , ni contravenir á ellas 
en manera alguna, y que hagan 
que se guarden, cumplan y exe-
cuten sin excusa ni interpreta
ción, á cuyo fin he resuelto am
pliar y formar el presente Re
glamento , firmado de mi Real 
Mano, sellado con el Sello de 
mis Reales Armas , y refren
dado de mi Secretario de Es
tado, y del Despacho Univer
sal de Hacienda. Dado en Ma-
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drid á 26 de Julio de i fp^ .z 
YO EL REY.z: Nicolás Am-
brosio de Garro. 

Es copia del Reglamento ori
ginal , de que certifico. 
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